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ASAMBLEA LEGISLATIVA:  
 
El artículo 98 de la Constitución Política establece que los ciudadanos tendrán el 
derecho de agruparse en partidos para intervenir en la política nacional, 

siempre que los partidos se comprometan en sus programas a respetar el orden 
constitucional de la República.  
 
Los partidos políticos son el instrumento fundamental para la participación política, 
a través de ellos se expresa el pluralismo político y son quienes concurren, por 
mandato constitucional, a la formación y manifestación de la voluntad popular.  Es 
por esta razón que la asignación de escaños diputadiles, se realiza de acuerdo al 
principio de representación proporcional, esto es, se le asignan curules en 
proporción a la cantidad de votos obtenidos por los partidos políticos en cada una 
de las 7 provincias.  
 
De conformidad con lo anterior el Código Electoral establece que solo los partidos 
políticos pueden nominar candidatos para los cargos de elección popular. Esa 
facultad, se materializa en una lista de candidatos, que es cerrada y bloqueada, 
por cuanto el elector no puede modificar el orden en que los partidos políticos 
presentan las candidaturas.  En otras palabras el elector elige la lista tal cual ha 
sido presentada, sin poder alterar el orden, ni agregar o eliminar candidatos.  
 
En nuestro sistema democrático el electorado no vota por el candidato persona 
física, sino por la propuesta país planteada por el partido político. En este sentido, 
el voto emitido a favor de la lista de candidatos partidista,  no es un voto curricular 
donde se avalen los atestados del candidato,  más bien se trata de un voto 
ideológico, a favor de un partido político y con él, su oferta ideológica y 
pragmática.   El partido político se torna así, en el único instrumento 
constitucionalmente valido para canalizar la voluntad política del electorado, y 
constituirse en vehículos de canalización de la voluntad de la ciudadanía, el 
parlamento y el gobierno. 
 
El sistema de elección de diputados establecido en nuestra Constitución Política, 
logra un balance adecuado entre los principios de gobernabilidad y 
representatividad.  La preeminencia de uno de estos principios sobre el otro, crea 
una distorsión en el modelo de representación política del país.  Así por ejemplo, 
en el sistema de elección de diputados, mediante listas abiertas, se consigue una 
mayor representatividad, pero se compromete la gobernabilidad, pues en el 
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ejercicio del cargo cada diputado seria independiente, desapareciendo la figura de 
la fracción parlamentaria.   
 
A propósito del sistema de elección de diputados, la Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de Justicia, en el Voto N. 7383-97, estableció lo siguiente:  
 

“Por ello, aunque nuestra Carta Magna reconoce el derecho de los 
ciudadanos de formar partidos políticos y establece la garantía de 
representación para las minorías, eso no significa que por el hecho de que 
los ciudadanos estén agrupados en forma debida como partido político, 
tengan el derecho de optar por la adjudicación de un escaño, sino que 
para ello necesariamente deben contar con un apoyo popular tal que al 
menos resulte igual al número de votos correspondiente al subcociente, 
que es la cifra que constituye el parámetro establecido a nivel legal 
para identificar el apoyo minoritario del electorado hacia un partido y 
traducir ese apoyo en la posibilidad de que ese partido pueda optar a 
una plaza vacante”  

 
Entonces, si para ser electo diputado se debe pertenecer a un partido político, una 
vez electo en el ejercicio del cargo, ese diputado no puede engañar el sistema 
declarándose diputado independiente.   
 
No obstante, en Costa Rica, no existe una norma que armonice el sistema de 
elección de diputados, con la conducta que estos deben mantener en el ejercicio 
del cargo.  Ante esta omisión, se ha aceptado pacíficamente que un diputado 
pueda renuncian a su partido o fracción, sin perder las credenciales.  Lo que un 
candidato no podía hacer en el proceso electoral, lo hace al desempeñar el cargo, 
esto es proclamarse independiente o  declarar su adhesión a una agrupación 
política que no existía al momento de la elección.  A este fenómeno político, la 
literatura le denomina transfuguismo.   
 
El transfuguismo consiste en ubicarse voluntariamente en una agrupación 
representativa con una ideológica distinta de la agrupación política, en cuya lista 
se presentó ante los electores y frente a quienes el transfuguismo 
subrepticiamente aparece con propuestas e ideologías políticas que no existían al 
momento de la campaña electoral.  En este sentido el Departamento de Estudios, 
Referencias y Servicios Técnicos de la Asamblea Legislativa, en el informe No. AL 
DEST IIN 242 2016, del 22 de julio del 2016, señalo lo siguiente: 
 

”El transfuguista incurre en un menosprecio de su relación como representante, con los 
electores y en un distanciamiento de los compromisos electorales asumidos con los 
ciudadanos; provoca inestabilidad política por cambiar la correlación de fuerzas, a 
menudo originada en favores, prebendas o corrupción, asimismo, perjudica la 
representación y la gobernabilidad democrática, al dificultar que las instituciones políticas 
operen como es previsto, y cumplan con sus funciones. 
(…..)  En este orden de ideas, advertimos como problemática –en términos de 
representatividad– la conformación de bloques unipersonales, por parte de legisladores 
que deciden no integrar o dejar de pertenecer al bloque del partido por el que fueron 
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electos. La conformación de un “monobloque”, que no guarda identificación política 
alguna con el partido que postuló a su integrante, nos lleva a cuestionar la legitimidad de 
esa representación unipersonal, en virtud del papel que juegan los partidos en el gobierno 
representativo republicano. Ello, por cuanto nuestro sistema político-constitucional tiene 
como receptores de la voluntad electoral a los partidos políticos, y no a los candidatos de 
manera independiente”. 

 

Los daños causados por el transfuguismo, lesiona en primer lugar y con mayor 
intensidad al electorado o lo que es igual vulnera la voluntad popular, pero también 
se producen otros daños, que conviene mencionar:  
 
1- El transfuguismo lesiona los principios, idearios y planteamientos políticos 
que convencieron al elector, a ir a las urnas y dar su voto al partido político que 
hizo el planteamiento.  Desde este punto de vista, el transfuguismo constituye una 
deslealtad del elegido, con el elector, que perjudica la legitimidad y credibilidad del 
Congreso y de los Partidos Políticos. 
 
2- El transfuguismo lesiona la organización interna del Parlamento, por cuanto 
distorsiona el análisis y la mediación de la fragmentación parlamentaria,  altera las 
dinámicas coalicionales, dificulta el control legislativo y la gobernabilidad 
democrática en su conjunto.  En este sentido se han manifestado Jean-Paul 
Vargas y Dennis P. Petri, “Transfuguismo: Desafíos político-institucionales para la 
gobernabilidad parlamentaria en Centroamérica”: 
 

“El efecto directo del transfuguismo es la reconfiguración de las relaciones 
de poder a lo interno del Parlamento, dichos movimientos pueden llegar a 
favorecer tanto a la fracción de gobierno como fortalecer la efectividad de 
la oposición parlamentaria.  
 
El transfuguismo legislativo se ha convertido en un elemento 
desestabilizador del trabajo de los parlamentos centroamericanos. En 
efecto, el transfuguismo altera la representatividad de los partidos 
políticos, contribuyendo a crecentar la crisis de la representación y al 
debilitamiento de la legitimidad del Congreso. No es superfluo subrayar 
que el transfuguismo afecta la calidad de la democracia en la medida que 
deslegitima a los partidos políticos, como mediadores por excelencia entre 
los ciudadanos y las instituciones políticas. La democracia no puede existir 
sin partidos políticos, en la medida que estos expresan el pluralismo 
político. 
 
El transfuguismo representa un hecho altamente convulso para las 
estructuras de los partidos mayoritarios, con lo que la lealtad partidaria 
deja de ser un valor importante a lo interno del partido. Los escenarios 
cambiantes provocados por el transfuguismo también dificultan la 
dinámica interna de la Asamblea, haciendo más difícil la negociación entre 
las fracciones, más numerosas, o bien, diputados individuales, y la 
consecución de acuerdos. 
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El transfuguismo refleja los conflictos a lo interno del Congreso que, en 
muchas ocasiones, se tornan en personales e imposibilitan los acuerdos y 
tiñen al Parlamento de un ambiente bastante conflictivo, donde imperan 
las confrontaciones que retrasan sus funciones importantes. 
 
Los efectos nefastos del transfuguismo llaman a una regulación del 
fenómeno para reducir sus impactos perversos sobre los procesos 
legislativos. 

 
3- El ultimo afectado con el transfuguismo, es el partido político, pues pone de 
manifiesto una débil disciplina y flaca cohesión partidaria.  La lealtad y el 
compromiso con el proyecto político partidario, deja de ser un valor, durante el 
ejercicio del cargo y más bien se convierte en un obstáculo para las aspiraciones 
políticas del transfuguismo.  
 
El vacío normativo en torno al transfuguismo, facilita en la práctica una amplia y 
peligrosa discrecionalidad al enfrentar situaciones de esta índole. Puede decirse 
que hay cierta permisividad informal hacia esta conducta, que es contraria al 
sistema constitucional de elección de diputados.   
 
La condición de representante nacional del diputado, es utilizado por el 
transfuguismo para justificar su salida del grupo político que lo nomino.  Se 
argumenta que el legislador representa no solo al partido político que lo postulo, 
sino, más bien, a los electores que lo eligieron.  Sin embargo, este alegato 
evidencia una confusión entre el carácter representativo del diputado y la afiliación 
utilizada para su elección.  El primero es un asunto político, que hace referencia a 
la pregunta de a quién se atribuyen los actos del representante, por lo que se 
establece un axioma político que imputa las acciones del diputado a la Nación y el 
segundo es también un problema político pero referido al modelo de elección de 
los diputados, que no puede desconocerse durante el desempeño del cargo, por 
cuanto ello constituye una alteración de la voluntad electoral.  
 
Por todo lo anterior, y en aras de mantener el modelo de representación política 
adoptado por el constituyente, conviene que quien renuncia al proyecto ideológico 
y pragmático por el que fue elegido, pierda sus credenciales y le de paso a los 
candidatos que en orden descendente integraban la lista del partido político, 
sometida al escrutinio del electorado.  
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
ADICIÓN DE UN PÁRRAFO FINAL AL ARTÍCULO 106 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

 
 
 
ARTÍCULO ÚNICO- Se adiciona un párrafo final al artículo 106 de la 
Constitución Política.  El texto dirá:  
 
Artículo 106- 
 
[….] 

 
Las diputadas y los diputados que, durante el ejercicio de su cargo, se separen o 
renuncien al partido político por el que fueron electos, perderán sus credenciales y 
la respectiva vacante será suplida conforme a las disposiciones vigentes en 
materia electoral. 
 
TRANSITORIO UNICO- 
 

La presente reforma tendrá vigencia a partir del periodo constitucional posterior al 
de su aprobación. 
 
 
Eduardo Newton Cruickshank Smith  Mileidy Alvarado Arias 
 
 
Xiomara Priscilla Rodríguez Hernández  Welmer Ramos González 
 
 
Sylvia Patricia Villegas Álvarez   Melvin Ángel Núñez Piña 
 
 
José María Villalta Flórez-Estrada  Wálter Muñoz Céspedes 
 
 
Víctor Manuel Morales Mora   Nielsen Pérez Pérez 
 
 
Paola Viviana Vega Rodríguez   Catalina Montero Gómez 
 
 
Luis Ramón Carranza Cascante   Enrique Sánchez Carballo 
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Carlos Ricardo Benavidez Jiménez  Zoila Rosa Volio Pacheco 
 
 
Otto Roberto Vargas Víquez   Erwen Yanan Masís Castro 
 
 

Giovanni Gómez Obando 
 
 

Diputados y diputadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
13 de noviembre de 2018 
 
 
NOTAS: Este proyecto aún no tiene comisión asignada. 
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 


